
FORO SOCIAL MUNDIAL, MEXICO - 2022 

MANIFIESTO POR LAS “OTRAS EDUCACIONES" 

Organizaciones, instituciones y personas de distintas partes de nuestro planeta Tierra, 
atendiendo el llamado del Comité Facilitador del Foro Social Mundial 2022, combinando las 
modalidades virtual y presencial, durante los días 2, 3 , 4 y 5 de mayo,  desde nuestro centro 
de acciones ubicado en la sección 9 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación, nos reunimos para analizar y plantear propuestas, así como acciones de 
coordinación en torno al Eje 7: Educación, Ciencia y Tecnología de este importante cónclave 
mundial. Siete mesas de diálogo sobre temáticas de alta relevancia para el análisis de la 
situación de la educación, ciencia y tecnología en el contexto actual, una Asamblea sobre 
los temas Educación, Ciencia y Tecnología que da origen al presente documento, y nuestra 
presencia en la Feria Educativa donde presentaremos testimonios de nuestros avances para 
construir las “Otras Educaciones", fueron parte central del desarrollo de nuestra Agenda de 
actividades. Estas jornadas de intenso, fraterno y revolucionario diálogo de experiencias, 
estudios y propuestas desde distintos y diversos territorios y perspectivas, partiendo de la 
constatación que el mundo está en un momento crucial y definitivo profundizado en sus 
consecuencias por la crisis civilizatoria de carácter occidental y capitalista, la pandemia del 
coronavirus que por sus efectos sociales en realidad es una sindemia y la arremetida del  
“capitalismo cognitivo" de las empresas transnacionales del sector de las 
telecomunicaciones y la tecnología en la educación, manifestamos  lo siguiente: 

1. Ratificamos nuestra plena militancia por la construcción del “Otro Mundo es posible", 
por lo tanto de educaciones descolonizadoras, despatriarcalizadoras, anticapitalistas y 
antirascistas, promotoras de la paz con justicia. 
 

2. Desde nuestras experiencias que se ponen en práctica en las comunidades del planeta 
Tierra como semillas de esperanza y desde la disputa a nivel global continuaremos en 
nuestra lucha por la construcción de resistencias y alternativas que nos permitan tener 
una educación pública y gratuita, de calidad con pertinencia cultural y relevancia social, 
liberadora, transformadora y popular, comunitaria y democrática, 
científica,  intracultural e intercultural, diversa, plural e inclusiva, con base en el diálogo 
igualitario de saberes y conocimientos. 

 

3. Convocamos a construir las otras educaciones desde apuestas emancipatorias, 
iniciativas innovadoras de educadoras y educadores y proyectos ético – políticos 
alternativos con base en la educación en, de y para la vida, así como el reconocimiento 
de la educación a lo largo y ancho de la vida que además de tomar criterios de edad 
valore la diversidad. 

 

4. Reivindicamos a la educación como un derecho humano por lo que es indispensable que 
los Estados garanticen  no sólo el acceso sino la permanencia y el egreso de las y los 
estudiantes mediante el establecimiento de las condiciones económicas, sociales y 
políticas necesarias para ello, sin escamotear los recursos suficientes para invertir en la 



educación pública, ya que no es el estudiante quien deserta del sistema educativo, sino 
que es el Estado quién lo abandona y le impide proseguir con su trayectoria educativa. 

 

5. Denunciamos los procesos de estandarización educativa, mercantilización de la 
enseñanza y desterritorialización de las instituciones educativas como parte de la 
ofensiva del capital sobre el derecho a la educación.  

 

6. Exigimos una nueva institucionalidad y gestión integral de los sistemas educativos con 
diversidad de espacios de aprendizaje que valoren y vinculen la educación formal y no 
formal. Exigimos que se generen mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas 
del cumplimiento de los derechos a la educación y que los Estados garanticen un 
financiamiento justo y suficiente para educación, ciencia y tecnología. 

 

7. Denunciamos que, a pesar de las crecientes disputas, persiste el patriarcado y el 
machismo en los contextos educativos y expresamos nuestro pleno compromiso de 
desarrollar acciones educativas que modifiquen sustancialmente esta situación. 

 

8. Denunciamos los nuevos modelos de privatización educativa, que se intensificaron por 
la pandemia del COVID-19, al transferir los Estados Nacionales sus responsabilidades de 
garantizar las condiciones mínimas de aprendizaje a las familias, estudiantes y docentes, 
quienes tuvieron que pagar la conexión a internet, comprar equipos de computación y 
pagar acceso a plataformas.  Alertamos sobre la apropiación del conocimiento que 
realizan las grandes empresas aprovechando el uso intensivo de las diversas 
plataformas durante el encierro provocado por la pandemia, así como sobre los 
acuerdos que están firmando los gobiernos con las corporaciones tecnológicas para el 
suministro de plataformas educativas pensadas solo para reproducir el 
conocimiento.  Afirmamos que la digitalización y el uso de la tecnología en la educación 
es importante pero no es la solución ni es suficiente para resolver los grandes problemas 
de la educación menos para encauzar las otras educaciones. En consecuencia, 
demandamos la responsabilidad del Estado en el suministro de estas y todas las 
condiciones mínimas para la continuidad de los procesos pedagógicos cuando la 
virtualidad y el mundo digital sean necesarios; demandamos la formación docente 
(inicial y continua) encaminada a desarrollar propuestas formativas del personal 
docente para trabajar en entornos virtuales y digitales con perspectiva liberadora; 
demandamos el diseño de plataformas autónomas y soberanas, que desde el campo 
popular construyan condiciones de posibilidad para el pensamiento crítico, la 
creatividad y la educación emancipadora en modelos híbridos de educación; exigimos  
superar el uso instrumental y la sobrevaloración de la educación virtual con respecto a 
la educación presencial, así como ampliar la interacción entre estudiantes, educadoras 
y educadores, comunidades educativas y el conjunto de la sociedad, asumiendo la 
virtualidad como complementaria de los procesos presenciales. La educación en el siglo 
XXI debe garantizar la presencialidad del encuentro humano para aprender a vivir, 
convivir, crear y hacer juntos un mundo de justicia social a la par que nos apropiamos 
de la ciencia y la tecnología del presente. 



 

9. Considerando que la ciencia y la tecnología son blanco del capitalismo, además que ha 
transformado o condicionado el papel del investigador y hace creer que el 
productivismo es “excelencia académica”, planteamos que la ciencia y la tecnología  
deben responder a las necesidades de la sociedad y a los desafíos mundiales, exigimos 
alentar la capacidad a organizaciones de investigadoras e investigadores de la ciencia y 
tecnología para establecer un vínculo sólido entre  ciencia, tecnología y sociedad. 

 

10. Considerando la importancia de lo simbólico como mecanismo de construcción de 
comunidad, alianzas y encuentros que son garantía de paz y de proceso educativos 
liberadores reivindicamos las herramientas simbólicas para la construcción de la unidad 
y alianzas de nuestras gentes, la comunidad y la paz con justicia social. 

 
11. En consideración que las organizaciones y comunidades de trabajadoras y trabajadores 

de la educación, ciencia y tecnología y de estudiantes, las familias, así como otros 
movimientos socio-educativos constituyen factor determinante en la construcción de 
resistencias anticapitalistas, planteamos privilegiar su unidad clasista y combativa. 

 

12. Ratificamos que en estos tiempos, la educación, ciencia y tecnología tienen que 
profundizar sus procesos éticos y políticos que contribuyen a la transformación social 
en constante interacción con los movimientos sociales, ciudadanos, de pueblos 
indígenas y campesinos, gremios y sindicatos docentes, federaciones estudiantiles, 
centros de investigación, colectivos académicos,  que constituya a generar respuestas 
alternativas desde la democratización de la producción, socialización y dialogo de 
saberes y conocimientos con enfoques y metodologías propias de, entre otras, la 
educación popular, la pedagogía crítica y otras formas de educación emancipadoras y 
socialmente referenciadas. 

 

13. Planteamos la necesidad  de despertar conciencia respecto a la urgencia de construir 
propuestas educativas con enfoque incluyente para las personas que se encuentran 
afectadas en su salud o tienen algún exigencia de carácter judicial o policial. 

 

14. Desde una perspectiva amplia e inclusiva de nuestras comprensiones de educación, 
planteamos que se conciba y se ponga en práctica una Educación de Personas Jóvenes 
y Adultas (EPJA), promotora de la ciudadanía, la educación popular y la “compartencia” 
de saberes y experiencias, así como de la educación en, de y para la vida, orientada a la 
protección de la salud, el trabajo digno, la seguridad alimentaria, el bienestar, y, la 
producción, apropiación y uso del conocimiento por parte de la población, con plena 
valoración de su identidad y valor social. 

 

15. Exigimos una justa atención de la situación de educadoras y educadores de todos los 
áreas, modalidades y niveles de los sistemas educativos, así como el reconocimiento  en 



sus condiciones de trabajo dignas, salarios justos y planes de carrera , asimismo se debe 
priorizar su formación y profesionalización.  

 

16. Ratificamos que debe garantizar el acceso, permanencia y egreso de las y los estudiantes 
en su formación en universidades y todas las otras formas de educación superior, así 
como exhortamos que todas estas modalidades de educación acompañen los procesos 
de transformación orientadas a construir sociedades justas, inclusivas y democráticas. 

 

17. Considerando la proximidad de la realización de dos eventos internacionales de alta 
trascendencia para el futuro de la educación convocados por UNESCO, la Conferencia 
Mundial de Educación Superior (18 – 20 de mayo de 2022) y la séptima versión de la 
Conferencia Internacional de Educación de Adultos – CONFINTEA VII (15 – 17 de junio, 
2022) exigimos que respondan a la participación de la sociedad y a las necesidades de 
transformación del periodo histórico presente, así como que se constituyan en la base  
de la construcción de una educación crítica y emancipadora.  

 

18. Las organizaciones, instituciones y personas que participamos del Foro Social Mundial, 
así como otras instancias que compartimos los propósitos de esta iniciativa, afirmamos 
la necesidad de fortalecer nuestros lazos de solidaridad así como el trabajo coordinado 
en favor de la construcción de las otras educaciones descolonizadoras, 
despatriarcalizadoras, antiracistas y anticapitalistas.  

 

Ciudad de México, 5 de mayo de 2022 

 

 


